
4202 14 marzo 1970 R. O. del R.-Núm. 63

MINI5TE1<IO DE AGRICULTURA

ORJJEN di' ;1 ¡ir '/Jwr:::o de 1970 p01' la que se apne
{¡UI!- fas actas dp estimadún 11 deslínde parcial de
!a~ rj/>p7"((.'; probable:: del río Alcanadre. en el tér
lIIillO iJ¡¡-l?/.ir~i}Ja! de Cha]amera, de la provincia {k
¡!!:{'.':('Ú.

1.874, «(\1ilagnM. Hierro. lB. Abanto y Ciérvul1a.
2.66;l. {(Secretm). Híf'rl'O. 4. Musques.
:L74;~o «San Ale,lD.ndrm). Hít~!TO. 16. Musques.
:U«.l4. «S::m El:,~taql]ÍOi). Hierro. W. Abanto y Ciél'vanH.
:l.:1:'¡~. «Del11asia Oc 11 Ita», Hierro. 1,610 m". MUSQl1es.
7.lI:-~"'¡. d..UI·dV~d/. P.:;,'lT(l. 15. l\1w;ques.
7.;:~J1. I(U(-m~):-';J; L,¡rroli/,i')). Hierro. 37.HSO Ill'. MusqUt·s
9.748. {{Salada» t1ii'lTti. ; 1. Baraca!do.

l'J.W):S. d'¡¡Ulit:-lll, TIif.'lTO B.l~fB236. Gi){~fI(~~;

l:~.4f;fl. ({Pe]W :L-)}. HiI'ITO. In, Galdanks.

Lo qJW !'>t.. 1<'jI'.I;,' público, 'ieclflxanc]ü franco y registrable el
terrl'llo cOmpJ'''ill)ido en ,~;lS Pf"l'ÍlUPtl'OS. excepto para sustanciM
reservadas H r~1\;nr del E:~;I:a<1o, no admitiéndo.'>e nuevas solici
tllClt',S Jusl,¡ i.n~n_"';:llni<:1(;" ocho (llas hilbHes, a partir del si
guiente ;1: de •",L:'t publicaci,'ll1 Estas solicitudes deberán pl't"-
~ent.arsc el:' (ii;' t.rC'e!' LJ'C'Íni.'t Ílon-ls pn f'sta Delegaci0n Pr,;·
vincinl.

EXHIIlUla.dú f'~ c!~pedienle Lnnnitado por la Jefatura del Servi·
cia Hülrulógico I"üTt':>tal dt-' Hue:-;ca, r ..~lacionado con la egtimfi
ción de las ril.xrns probables del río Alcanadre, en el término
mUllidpa] de Cllalamera.. de aquella provincia;

Resultando qm., cumplú.mdo lo dispuesto en el articulo se
gundo de IR .Lt:y de ]3 d~' octubre de ,1941, se ha nevado u
efecto (beho !rabo:tjo, previa la publicaClOn en el «Boletín Ofl~
cia!» de la pruvinda para el d~~bido conocimiento de los in
teresados, y se ha rcalízado segun describe el acta y puntua
ll;>;¡¡, el Reg:istro TOjJogrúfico, plano y documentos anejos:

Rf',;llltanc!o qlH~ quedan delimitada.,,: 'las riberas del río Alca~
n:Hlre, en el referido término municipal, con la localización,
limitf's y superficies que se especifican:

HesnlLnndo que publicado en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia t'1 preceptivo edicto s.efmlando la extensión delimitada.
ele rib~rfl)" conw n'Hlltando ele In estimación, y dando vista du
mntf' un aiio y un día al expediente se presentaron reclama
cione,; SlISCl'it<L': pOi' don Alejo Isabal Alaiz, d(m José Em'ecll
Salas y el excc'lent-ísinw Ayuntamiento de ChaJamera;

Ri'sulLando que con la tramitación prevista en el articulo
quinto dt" la. !ky se procedió al de~linde parcial de la linea. rf'
damadD, rectijj·~~llltio.'<e 1ft pl·imitiva. línea y segl'egándose (le
la fmperficip de ritwrn, fOstilllada :;,7:l81 hedúl'eas a favor de 10:-;
reclarnarricr:;:

Ht,Sllltando qll{' la iínea señalada COlUQ resultado de la esti
mación y {lf'slíH<ie parcial marca el limit-e de las ribe,ras en
las m;"lximas aV-l'llídas ordinarias con los vértices que constan
en IGS actas. plan-os y regi.sÜ'm t{)pográftcos que se definen
junto con las earaeterísticas:

Resultando que la Jefatura de 1::1 Inspección Regional emite
informe favorabh" de cómo He han llevado a cabo las opera
ciones para cjej:'l.l" detrrminada.'l las líneas y superficies de las
riberas Dl'obabJes:

ConsloErando que 5e 11a dacIo cumülimiento a cuanto en la.
antedicha Ley ,'W preceptúa pm:a que puedan Bel' aprobadas
la", aetas qJJ{, dderminan las riberas probables, habiéndose tra
mitado en forma reglam€nmrÜ1;

Considerando que los tnüllÜ'>; y terrenos que pasan a perte
necer al Patrii11onio Forestal del Estado han de ser incluidos
en el C;d::'üogo r1FMomes de Utilidad P(lblica como pertene
cientes al Estado,

F~<;te Ministerio, de cnnJ'nrmlr1ad con lo propuesto por esa
Din~cf'ión C'HlfTal, ha di¡.;puw.:io:

PnllH'ru.··~-AprolJal" l~v'; aeL'l.!'> d(' t'"Umadóll .v deslinde parcial
dE' las riberas probables del río Alcanacll'€, en el término mu
nicipal ele Chalnmera, de la pro,'lncia de Huesca,

Segundo.~Deelararde ntUidad pública las riberas estimada.<;
e inCluirlas en pl Cat(¡logo de dicho carúct-er, con la ctewrip
ción ~ü~u¡t'lÜf':

Províncja: Hl¡eSCa,
Término mml1cipal: ChaJnmera.
Partido .iucUelnl: Fraga.
R¡be1"~t" del '"io Alcanadle
Pe1'tellcllcia: PatrimoniO F()rc:-:i:al del Estado.
Superúeíede ¡-ibera, 2D,3419 hectáreas.
Locali:taciún: La ribera se localiza en la parte izqtlÍerda del

álveo del río, a su paso por el referido término municipaL

ld)l'{','o el!, lB711,---El Delegado provincial, Ig-Hilb¡w H:
nacio Chacón

RESOLUCION de la Dele(/aci(ln Pro1Jincial de Viz·
{'{l]/a por la que Sf! hace' pública la cadue1.dau de
las concesíOnes d·!>. eX'plotación qlle se citan.

La Delegación Provincial -del Ministerjo de Industria en Viz
caya hace saber que pOr la Delegación de Hacícnda de esta pro
vincia han sido caducadas, por falta. de pago del canon de
superficie, las siguientes concesiones de explotación minera.
con expresión de número, nombre, mineral. hectáreas y término
municipal:

l?ESOJ.,UC10N de la IJeleqacián Provincial de Sao
¡a.manea por lct que Re hacen púl¡lícas IWi cancela
don!'" de l(),~ perm.íRos de Wvc;;fíqacióu qu.e se citan

La D€legación Provinei,aJ del Ministerio de Industria en Sa.
¡amanea hace saber que han sido cancelados, por haber transo
currido con exceso el plazQ de su vig~llcia, los ¡;iguien1:es permi·
sos de investigación minera;

Número: 5.112. Nombre: «San Juan». Minf"ral: E~'laüo. Hec
túras: 11. Término municipaL Martinamol'.

Número: 5.150. Nombre: «Amanecer», Mineral: EstaJ10 e i1~

menita. Hectáreas: 3'50. Término municipal: Espeja y Fuente.;;
de Qfloro.

Número: 5.155. Nombre: ({La Bien Aparecida)}. Mineral:'Plo
mo, Hectáreas: 40, Término municipal: Campillo de Salvatierra.

Número; 5.156. Nombre: «San José», primera fracción. Mine
ral: Estailo y volframio. Hectáreas: 27. Término municipal: El
Payo.

Número: 5.156 bis. Nombre: «San JOSé}}, segunda fracción
Mineral: EstaÍlo y volframio. Hectáreas: 27. T¡;rmino municipal:
El Payo.

Número: 5,167, Nombre: «Maruja»o Mineral: Casiterita. Hec~

t{~reas: 180, Término mlllüqipal: Albergueria de Argaíían.

Lo que Be hace público declarando franco y registrable el te·
neno comprendido en sus perÍlnetros, excepto para sustancia;,:,
reservadaB a fávor del mstado, no admitiéndose nuevas solici·
tudes ha.<;ta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al, de esta publicación Estas oolicitudeR deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delega:ción Pro
vincial.

Salamanca, G de febrero de 1970,--E] Df'lf'gadü provincial
por delegación, el lngeni~l'o Jpfe d€' 1ft 8eeciún dI" Mjnfl,<;, JNlú"
Paneorbo.

Cl1mplídos los trünlit,e',,¡ reglamental'ie::; <'11 d e:qxodiente nu
mero 23.004, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de {(Hidroelédrica del Cantábrico, S. Al). con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta. 1. solicitando autorización y dec:a
ración de utUídad públh::a a los efecto,; de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación E'léeLrica. cuyas earactf'ri,i
ticas técnicas principales son las siguientes'

Modificación de entrada de línea aerea a 23 KV. en Dolo
sínter, Valleniel1o, Avilés, por paso a subterránea.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
f'n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oetubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968: Reglamento de Estado·
nes Transformadoras y Centrales, de 2:i de febre~'o de 1949,
y la Orden ministeria! de 1 de febrero de 19ñ8, ha resue[[,o
autori7.ar la instalación eléctrica solicitada.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, e11 las condicionf's, al
cance y limitaciones que establece el Hi'g'lamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámit,es sf'fialarlos en el capí~

tulo IV del Decreto 2617/1966.
Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada

ante la Dirección General de Energía y Combustible en plazo
no superior a quince días a partir de 13 ft'('ha de esta publi
cación.

Oviedo, 25 de febrero de 1970- -El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero ,Jefe de In Seceiún de Industria, Ambrosio
Rodríguez Bautista.-665~B.

RESOLVC10N áe la [)P{('{WC!dj!, l'rn¡:illcwl de Ovie
do por la que se autoriza. ,11 declamo la uf.ilidad pn
blica en concrt'to dI' la insfal(feÍlin (,[pelrico. q//f'
se cita.

Lo que se hace pÚI)lic(; t~n Cl.llllplinli('111u {i,~ io {¡l'deIlJdo
H1 la,,, dl~posklOllt:'¡;; legales vlg'l'n[('s,

Oviedu. 24 de febrero df' Hl70.---F:l Df'l"~:h':(l nr(;\'ill!'¡al, Luis
F.prnándf';~ Velasen.

29,831. «.Loly). Caolín. 105. Salas
29.83B. «Blanca 3."}) AntimonIO. 97:1,. Canga:; (1-('] N;tlTP8.


